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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de estas signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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Las Naciones Unidas;
La Organización Internacional del Trabajo;

2. Las nueve organizaciones mencionadas a conti­
nuación, que estaban afiliadas a la Caja en 10 de octu­
bre de 1958, siguieron participando en ella:

CAJA COMUN DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS
Informe anual del Comité Mixto de Peusiones del Penonal de la8 NamonM Unidas a la Asamblea General

de la8 Naciones Unidaa y a la8 organizacionM afiliaba a la Caja

l. IntrodueeiÓD
1. Con arreglo al artículo XXXV de los Estatutos La Organización de las Naciones Unidas para la

de la Caja, el Comité Mixto de Pensiones del Personal Agricul~ray la Alimentación;
presenta a la Asamblea General de las Naciones Unidas La Organización de las Naciones Unidas para la
Y a los órganos directivos de todas las organizaciones Educación, la Ciencia y la Cultura;
afiliadas a la Caja el presente informe sobre las opera- La OrgarJzación Mundial de la Salud;
ciones de la misma durante el ejercicio terminado el La Organización de Aviación Civil Inte..rnacional ;
30 de septiembre de 1959. La Organización Meteorológica Mundial;

La Comisión Interina de la Organizaciún Interna­
cional de Comercio;

El Organismo Internacional de Energía Atómica.

3. Además, la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental (IMCO) se afilió a la Caja con
efectividad allo de julio de 1959.

D. ComproLación de las cuenta8 de la Caja
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo estados de cuentas correspondientes a ese período figura

XXXIX de losTE~tatatos d~ la Caja, la J~nta de Audi- en el anexo del presente informe. El Comité Mixto de
tores de las NaclOnes Umdas comprobo las cuentas . .
correspondientes al ejercicio terminado el 30 de sep- Penslon~s del Personal agradece a la Junta de Audlto-
tiembre de 1959. La certificación por la Junta de los res sus valiosos servicios,

5. Los estados de cuentas de la Caja correspondien­
tes al ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1959
figuran en el anexo del presente informe. El principal
de la Caja aumentó, durante el ejercicio, de 80.393.303
dólares a 92.627.901 dólares.

6. El rendimiento efectivo de las inversiones de la
Caja en el ejercicio terminado el 30 de septiembre de

m. Operaciones de la Caja en el ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1959
Estados de cuentas 1959 fue de 3,677% anual, del cual se acreditó un

0,677% a la reserva para la nivelación del interés y el
3% restante a los ingresos del ejercicio.

7. En e! cuadro siguiente se presenta una breve
recapitulación de las inversiones de la Caja en 30 de
septiembre de 1959 y el rendimiento previsto di:; dichos
valores en esa fecha :

Inversiones en bonos y obligaciones
En dólares de los EE.UU.:

Bonos d~1 Gobierno de los Estados Unidos .
Bonos de otros gobiernos .
Bonos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
Obligaciones de sociedades de capital .

TOTAL EN DÓLARES DE LOS EE.UU.
En dólares canadienses:

Bonos del Gobierno del Canadá '" .
Bonos de los gobiernos provinciales del Canadá .
Bonos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
Obligaciones de sociedades de capital .

TOTAL EN DÓLARES CANADIENSES
TOTAL DR T.AS INVERSIONES EN BONOS Y OBLIGACIONES

Inversiones en acciones ordinarias
Acciones ordinarias de sociedades de capital, en dólares de

los EE.UU .
Acciones ordinarias de sociedades de capital, en dólares

canadienses .
TOTAL DE LAS INVERSIONES EN ACCIONES

TOTAL DE TODAS LAS INVERSIONES

lUIull",iftW
Valor Valor n Valor .. :tn'rmlo sobr••

"om'"al .z_cado li1n'os .alor " cosIo

$ $ $ Porcentaje

6.370.000,00 5.468.800,00 6.306.826,89 3,01
3.920.000,00 3.638.000,00 3.895.638,49 4,49
3.235.000,00 2.813.950,00 3.197.386,89 3,76

59.035.000,00 49.249.140,00 57.065.433,86 3,64
72 .560 .000,00 61.161.890,ro 70.465 .286, 13 3,64

943.000,00 752.040,00 911.326,31 4,29
1.072.000,00 830.130,00 1.045.741,84 3,92

115.000,00 95.500,00 114.803,69 3,50
1.120.000,00 944.820,00 1.047.322,38 4,89
3.250.000,00 2.622.490,00 3.119.194,22 4,34

75.810.000,00 63.784.380,00 73.584.480,35 3,67

28.294.149,00 20.155.750,20 4,29

232.500,00 201.920,00 3,22
28.526.649,00 20.357.670,20 4,28
92.311.029,00 93.942.150,55 3,80

1



Datos sobre los cambios habidas en el número de afiliados yen el pago de prestaciones

8. En el cuadro siguiente se indica el número de afiliados activos de la Caja en 10 de octubre ele 1958, los
cambios habidos durante el ejercicio y el número de afiliados activos en 30 de septiembre de 1959, por lo que
respecta a los afiliados ordinarios.

NfI-.od.
CaJIIlHo!1IIJMdos .. .z "fI-.o tU ajli:Jdos

tlara,,'• .z '¡"'d&io NfI"..,otU
ajliados acIiflOS .. a./iliados acli'lOs ..

JO tU oatÜ1r. Alias por Bajas por JO d. s.ptinebr.
Orga"iuri6tt a;Pliada tÚ 1958 AlIas traslado Bajas traslado d.1959

~aciones 1Jmddas...••...•••...... 5.233 608 10 413 52 5.386
OIT............................ 842 92 1 48 1 886
FAO.................•......... 1.280 152 3 71 8 1.356
1J~ESCO.......•.....•......... 998 32 5 60 11 964
OMS........................... 1.310 124 15 119 O 1.330
OACI ............•.•........... 426 60 1 52 1 434
OMM ....•.••.•..•.....•....•.. 63 O O 3 O 60
CIOIC.......................... 47 9 3 4 O 55
OlEA............•.............. O 190 35 17 1 207
IMCO.........•................ O 8 1 O O 9

TOTAL 10.199 1.275 74 787 74 10.687
=

RECAPITULACIóN-Afiliados ordinarios

1
I

Total de altas en la Caja .
Total de bajas de la Caja .•...............................

Afiliados activos

Aumento en el número de afiliados durante el ejercicio terminado
el 30 de septiembre de 1)59.....••.................•......

EII:- d. s,p'iembrs
d.1958

18 189
7 990

10 199

D~rante el ejercicio lerminado el
JO de septiembre de 1959

1 275
787

488

En JO de septi.mbre
de 1959

19464
8 777

10 687

9. En el cuadro siguiente se indica el número de afiliados activos en 19 de octubre de 1958, los catllbios
ocurridos durante el ejercicio y el número de afiliados activos en 30 de septiembre de 1959, por 10 que respecta a
los afiliados parciales.

NfI"..,o tU Cambios habidos en .1 ,,¡¡muo tU a./iliados durant••1.jercicio N¡¡mero d.
a/iliadof actillOS .11 afiliados acti'lOs .n

1° tU octubr. Altas por Bajas por JO d. s.ptiembr.
Orga"isaci611 a/iliada tU 1958 Alias Iraslado Bajas traslado tU 1959

Naciones 1Jnidas....................... 618 443 3 311 1 752
OIT.................................. 173 117 88 3 199
FAO................................. 311 133 1 133 312
~ESCO ............................. 335 196 1 156 1 375
OMS................................. 760 424 222 962
OACI ................................ 65 18 23 60
OMM ................................ 8 8 3 13
CIOIC...........•••••................ 1 9 3 7
OlEA................................ 264 78 186
lMCO................................ 2 2

TOTAL 2.271 1.614 5 1.017 5 2.868

RECAPITULACIÓN-Afiliados parciales

Total de altas en la Caja........•.•........................
Total de bajas de la Caja .

Afiliados activos

Aumento en el número de afiliados durante el ejercicio terminado
el 30 de septiembre de 1959 .

E1J JO d. s.Pti.mbre
d.1958

2.758
487

2.271

2

Durant••1.jercicio lerminado .1
JO d. s.ptümbre d. 1959

1.614
1.017

597

E1J 30 d. sepli.mbre
d.1959

4.372
1.504

2.868



10. En el cuadro siguiente se indica la clasificación médi.ca de los afiliados activos de la Caja en 30 de sep­
tiembre de 1959, por lo que respecta a los afiliados ordinarios.

M.-os d. 5 dO$ Ü aJlitJd6ao Por~tU
N......-oü =adOScla-

aJliados lJdi~ .. si dos llW tIO
JO ü n;Ii"IfIbr. 1.lIfall _.e1lo a

M4sü 5 aRos Cal.,orfG Caú,orfIJ Cal4rtorftJ Sill d.1959 rodas las
Or,GlIiaGri6n ü GfllitJd6tc 1 Z 3 clui~&Gr ;rulacio1lub

Naciones Unidas................... 3.276 1.985 25 7 93 5.386 0,6
OIT.............................. 569 312 3 1 1 886 0,5
FAO ............................. 737 518 4 97 1.356 0,3
UNESCO......................... 687 259 12 1 5 964 1,4
OMS............................. 752 496 4 1 77 1.330 0,4
OACI ............................ 236 189 3 6 434 0,7
OMM ............................ 33 27 60 0,0
CIOIC............................ 26 17 12 55 0,0
OlEA ............................ 30 160 10 7 207 5,0
IlItlCO......................... '" 1 8 9 0,0

TOTAL 6.347 3.963 6i 10 306 10.687 0,7b

• Del número total de afiliados ordinarios que estaban sin clasificar en 30 de septiembre de 1959, seguían sin clasificar en 15
de marzo de 1960 los que se indican a continuación:

N~ciones Unidas................................... 1
OIT ...............................•.........•..••• 1
FAO ...............................•.............. 23
UNESCO ............................•............ 2
OMS 39
OACI.............................................. 4

OM!! .........•...................................
CIOIC .•. 11
OlEA .
IMCO ••......•...............•................... 8

TOTAL 89

• En el cuadro siguiente se indica cuál ha side, durante los cinco últimos afias, el porcentaje de los afiliados ordinariog (dasifi-
cados) que no tienen derecho a todas las prestaciones previstas en los artículos V y VII.l y 7 de los Estatutos de la Caja:

NacWMS
Ejncicio I_iudo.. UlIidas OIT FAO UNESCO OMS OACI OMM CIOIC OlEA IMCO Total

% % % % % % % % % % %
30 de septiembre de 1955.... 1,5 1,6 3,1 6,3 2,1 4,6 6,3 2,4
30 de septiembre de 1956.... 1,5 1,8 2,4 1,9 2,3 1,9 2,0 1,8
30 de septiembre de 1957.... 0,8 1,1 1,5 1,9 1,1 1,3 1,7 0,0 1,1
30 de septiembre de 1958.... 0,6 0,7 0,9 1,2 0,6 3,4 1,6 0,0 0,8
30 de septiembre de 1959.... 0,6 0,5 0,3 1,4 0,4 0,7 0,0 0,0 5,0 0,0 0,7

11. En el cuadro siguiente figura la clasificación médica de' los afiliados activos de la O1ja en 30 de septiem­
bre de 1959, por lo que respecta a los afiliados parciales.

Porcada;. IÚ
N'_o.¿ aJliadO$ cltJSificGdos

aJliados lUIitlOS .11 llW tIO Úllfall
Cate,orfIJ Cate,orfIJ Cate,orfIJ Sill 30 IÚ s.;liem'br. _.c1lo a rodn lA

Or,lIl1iJlJCroll 1 Z 3 clasi~clI" IÚ 1959 ;r~llJCioftu

Naciones Unidas...................•. 651 18 3 80 752 3,1
OIT...............................• 191 7 1 199 3,5
FAO.........•......•••............ 199 113 312 0,0
UNESCO........................... 280 5 90 375 1,8
OMS.............••..............•• 787 14 161 962 1,7
OACI .............................. 55 1 4 60 1,8
OMM .............................. 12 1 13 0,0
CIOIC....... ' ...................... '! 7 0,0
OlEA.............................. 144 5 36 186 4,0
IMCO.............................. 2 2 0,0

TOTAL 2.319 49 5 495 2.868 2,3

• Del número total de afiliados parciales que estaban sin clasificar en 30 de septiembre de 1959, seguian sin clasificar en 15
de marzo de 1960 los que se indican a continuación:

Naciones Unidas 17
OIT .
FAO 68
UNESCO 15
OMS 66
OACI............................................. 3

3

OMM ..••.....•....•...•....••.•................... 1
CIOIC ..............••........•........•.......... 7
OlEA .•••..•••.•.......••••••..•••...••.•......... 13
IMCO .......•....•.........•.....••....•••..•..... 2

TOTAL 192



12. En el cuadro siguiente se indican las bajas registradas en la Caja durante el ejercicio terminado el 30
de septiembre de 1959, por 10 que respecta a los afiliados ordinarios.

MIItIOI tü 5 /1110$ M4s tü 5 /1110$ RnIo P.u.d-
ara.1IÜIIri6lI tJJlilld. tü tJJlillri6lt tü tJJliMi6tt ftWida" J~I -...os lllMUda :T0I4II

Naciones Unidas................ 258 124 1 14 11 5 413
OIT........................... 21 14 2 10 1 48
FAO .......................... 37 22 1 S 5 1 71
UNESCO...................... 34 15 9 2 60
OMS .......................... 76 25 1 14 1 2 119
OACi ......................... 32 15 3 2 52
OMl\f ......................... 1 1 1 3
CIOIC......................... 4 4
OlEA ......................... 16 1 17
IMeO..... . ...............

TOTAL 479 216 5 S6 23 8 787
= = = ==

• Estas cifras se reiitrcn a los afiliados ordinarios que causaron baja en la Caja antes de cum,lir los 60 afios y que optaron
por recibir las prestaciones por cese en el empleo en fonna de una renta vitalicia, de conformidad con el articulo X.l d) de los
Estatutos.

13. En el cuadro siguiente ~e indican las bajas habidas en la Caja durante el ejercicio terminado en 30 de
septiembre de 1959, por lo que respecta a los afihados ,:>arciales.

C,s, ,IC ,1 ,,,,pllO ,I.liliado.l' parciaks
roN ""MOS de qll, SI <oIC!lirtUrolC Afiliados d,

6 aios d, 'IC afiliados ....ts tü 60 Gios Falkci.
OrganiJItui6fc afiliada ajiUaci6J1 ""dinarios d, ,dad milnlos lICwalid.. :To/al

Naciones Unidas ................ 250 48 11 1 1 311
OIT........................... 57 29 1 1 88
FAO .......................... 106 26 1 133
UNESCO...................... 128 25 2 1 156
OMS .......................... 162 56 2 2 222
OACi ......................... 22 1 23
OMl\-I ......................... 3 3
CIOIC......................... 1 2 3
OlEA ......................... 38 38 2 78
IMCO.........................

TOTAL 767 225 19 S 1 1.017
=

14. En el cuadro siguiente se indica el número de pensionistas de la Caja en 10 de octubre de 1958, los cambios
habidos durante el ejercicio y los pensionistas que figuraban en las nóminas de la Caja en 30 de septiembre de
1959, por lo que respecta a los afiliados ordinarios.

Cambios habidos dllrante el ejercicio

&",jiciarioJs
en 10 de octllbre NJUVlls

Tipo de pru1a<i6J1 de 1958 prestacioJles

Prestaciones de jubilación 272 55
P:~stacio~es .P,Or cese en el empleo, pagaderas en forma de

renta Vltaltcla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 5
Prestaciones de hvalidez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 8
Prestaciones de viudez.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 13
Prestaciones familiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 30

TOTAL 544 111

N.nurotü
PrestacioJl's benejiciarios
transferidas ",JOd.

p"" Prestacionts septitmbr. d.
fallecimi'Jlto <aJl"ladas 1959

(6) 321

25·
(S) 40

6 (1) 100
(9) 154
-

O (15) 640

• Estas cifras incluyen 6 rentas vitalicias diferidas.

15. En el cuadro siguiente se muestra el número de pensionistas de la Caja en 10 de octubre de 1958, los
cambios habidos durante el ejercicio y los pensionistas que figuraban en las nóminas de la Caja en 30 de septiembre
de 1959, por 10 que respecta a los afiliados parciales.

Cambios habidos dllrant. el ejercicio

Tipo de prestaci6n

Prestacione.' de invalidez .
Prestaciones de viudez .
Prestaciones familiares .

TOTAL

Be",jiciarias en
JO de septiembre

d.1958

1
1

2

4

Nuevas
prestaciones

1
S

13

19

Número 10101 d.
b,,,,jiciarios en

JO de sepliembre
de 1959

1
6

14

21



16. En el cuadro sipiente se indica el número de beneficiarios 1ue babia en 30 de ~bre de 1959'1 la
cuantra anual de bs per1Sl0nes coln.;pondientes. por lo que respecta a os afiliados ordinarios.

Prestaciooes de jubilaM6n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 321
Prestaciones por ceee en el empleo, JlllI&deraa ea

forma de renta vitaliciaa • • • • • • • • • • • . • • • • • • • 25
Pn:staciones de invalidez.. . . . .. .. .. . . . . .. . . . .o
Prestaciones de viudez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • 100
Prestaciones famiUaree. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 1M

-

•253.fMO,27

19.207,U
44.. 126,Oft
77.696,16
48.337,M

4rft2 •.07, f.3

•788,29

768,30
1.103,15

776,96
313,88

a Estas cifra: incluyen 6 renta'! vitalicias diferidas.
NOTA. En las cifras amea indicadas no se incluyen las rentas vitalicias procedentes de las

..portaciones voluntarias hechas en virtud del articulo XVIII de los Estatutos de la Caja.

17. En el cuadro si~ente se indica el número de beneficiarios que había en 30 de septiembre de 1959. y la
cuantía anucil de las pensIones correspondientes, por lo que respecta a Jos afiliados parciales.

N>l~fU
TijH) fU ;nstaoo. k_Jdarios

Pre.,taciones de invalidez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Prestaciones de viudez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Prestaciones familiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

S
1.997,M
5.244,84
4.200,00

•1.997, M
874,14
300,00

TOTAL 21 11.442,48

18. En el cuadro siguiente figura el número d~ pensionistas en 30 de septiembre de 1959, clasificados en
grupos según la cuantía anual de las pensiones, por 10 que respecta a los afiliados ordinarios.

Tipo d. pr.slarw"

Prestaciones de jubilación .
Prestaciones por cese en el empleo, pagaderas en forma de renta

vitalicia \ .
Prestaciones de invalidez .
Prestaciones de viudez .
Prestaciones familiares .

TOTAL

fusta- Pr.sta·
cicnus cio...s

fa",ilia,.,s familiar.s M...os DI 601
300 600 tU 600 a 1.200

d6lar.s d6lar.s d6lar.s d6lar.s

166 84

10 10
6 21

32 54
145 9

145 9 214 169

DI 2.401
D.1.201 d6larlS
a 2.400 l1C
,¡,jIar.s adll<nd. TOTAL

64 7 321

5 25
12 1 40
14 100

154

95 8 640

a Estas cifras incluyen seis rentas vitalicias diferidas.

19. En el cuadro siguiente figura el número de ptr!sionistas en 30 de septiembre de 1959, clasificados en
grupos según la cuantía anual de las pensíones, por 10 que respecta a los afiliados parciales.

Tipo d. pr.stación

Pr.sta·
ciones

familiar.s
300

dólar.s

Pr.sta­
ciones

familiar.s
600

dólar.s

M.nos d.
600

d6lar.s

D.60/
a 1.200
dólar.s

D.1.20/
a 2.400
d6lar.s

D.2.401
dólar.s...
adelante TOTAL

Prestaciones de invalidez .
Prestaciones de viudez .
Prestaciones familiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

TOTAL 14

5

1

1

4

4

1
1

2

1
6

14

21



20. En el cuadro sipiente se indican las prestaciones de invalidez oapdas durante el trienio terminado el
30 de septiembre de 1959. •

l,n l'SI ltS'

Prea~que ya ......bu al iDidane el perfodo ••........ 25 32 37
Prea~ otorpdu durute el ejercido••••••..••••.••....• 1. 10 9

39 .2 "PreatacioDea caaceladas durute el ejercicio:
Por deciai6n del Comitl: •...••.•......•.............. S 3 •Por fallecimiellto .•......•.......................... 2 2 1

7 5 5

Prestaciones que ee pagaban al terminar el periodo .....•••...• 32 37 .1- - -
Laa prestaciones de invalidez pagadas duran~ elle triea.io ee deecomponen del modo

ai¡uiente:

Prestaciones que ya ee pagaban en 1° de octubre de 1956. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 25
Prestaciones otorgadas del 1° de octubre de 1956 al 30 de eeptiembre de 1959 .... '" 3J

58
Mlftos: Prestaciones canceladas del 1°de octubre de 1956 al 30 de eeptiembre de 1959. . 17

Prestadones qllC se pagaban en JO de septiembre de 1951). . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 41a

a En esta cifra se incluye un afiliado parcial.

21. En el cuadro siguiente aparece el número de beneficiarios y la cuantía de todas las prestacirmes pagadas
durante el ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1959 o declaradas pagaderas en esa fecha.

Prestaciones de jubilación:
Sustituidas en su totalidad por una suma global .
Sustituidas en parte por una suma global .
Pagos peri6dicos .

Prestadones de invalidez:
Pagos peri6dicos .

Prestaciones de viudez:
. Sustituida.s e? su totalidad por una suma global. .

Pagos pen6dicos .

Prestaciones por fallecimiento pagadas a los beneficiarios designados .
Prestaciones familiares .
Prestaciones por cese en el empleo:

Pagadas en forma dt" renta vitalicia .
Pagadas después de cinco o más años de afiliación .
Pagadas después de menos de cinco años de afiliación .

TOTAL

N4_0 tU bdcjid.. -1<>.s CII4."IJ tU IIlS pr,sllldmus

(E. d61IJr,s tU 101 EE.UU.)

1 2.312,86
18a 93.900,76

J26 233.781,04
327 329.994,66

45 41.974,68

1 1.416,61
100 74.045,95

101 75.462,56

10 13.915,72
163 43.070,61

19b 12.055,19
216 1.354.788,81
457 210.727,85

692 1.577.571,85

1.338 2. 081.990, oa

a Cifra no incluida en el total porque los interesados ya figuran entre los beneficiarios de pagos periódicos.
b Sin incluir las rentas vitalicias diferidas (6) que se han autorizado pero que aún no se pagan.

22. En el cua<.:ro siguiente se indica el nítmero de beneficiarios y el valor de todas las prestaciones pagaderas
en el curso del ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1959 o declaradas pagaderas en esa fecha, por lo que
respecta a los afiliados parciales.

N.bntro IÚ
Tipo de prestaci6n benejiciarios

Prestaciones de invalidez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Prestaciones de viudez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Prestaciones familiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

TOTAL 21
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Cualllhde
las prestIJGiollcs

(E" ci6lares de los EE.UU.)
1.165,29
2.376,69
1.954.61

5.496,59



23. En el cuadro siguiente se muestra el n6mero total de afiliados y de pensionistas en 30 de septiembre de
1959. por 10 que respecta a 101 afiliados ordinarios.

'''0 IIS1 1IS1 IISJ IIS4& "SS 1'S' ,m ,m lIS'

Afiliadoa actiVCMI (A) ................... S.49()b 7.582 8 165 8.562 8.513 9.001 9.328 9.915" 10.199 10.687
Bajaa...........•.................... 824 1.063 680 770 823 920 1.020 787
Pensiones (8)'........................ 69 88 133 170 J17 264 322 406 486
(A) Porttntaje de aumento en el námero

de afiliadoe activos con respecto al
ailo anterior ...................... 38,1 7,6 4,8 (0,5) 5,7 3,6 6,4 2,8 4,8

(8) Porcentaje de aumento en el námelO
de pensionistas con res~to al año
anterior ....................•..•.. 27,S 51,1 2i ,8 27,6 21,6 21,9 26,1 19,7

• A base del al'lo civil con anterioridad a 1954; posteriormente, a base del ejercicio económico. El ejercicio económico de 1954
abarca el periodo de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 1954.

lo El número de afiliados n'presentó en 1959 un aumento de 94.7" con relación a 1950.
• Sin incluir las prestaciont·s familiares.

24. En el cuadro siguiente figura el número total de afiliados y de pensionistas en 30 de septiembre de 1959,
por lo que respecta a los afiliados parciales.

'9S'

Afiliados activos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
llajas .
Pensionistas" .

2.271
487

1

2.868
1.017
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• Sin incluir las prestaciones familiares.

IV. Décimo período de sesiones del Comité 1\lixto de Pensiones del Personal

25. El Comité Mixto Celebró su décimo período de sesiones en julio de 1960 en la sede de la Organización
Internacional del Trabajo, en Ginebra.

26. Las organizaciones afiliadas estuvieron representadas por las siguientes delegaciones1 :

La Asamblea General
La Asamblea General
La Asamblea General
El Secretario General
El Secretario General
El Secretario General
Los afiliados
Los afiliados
Los afiliados

NACIONES UNIDAS

*Sr. R. Torres Astorga Sr. ]ohan Kaufman
*Sr. A. H. Hillis Sr. A. C. Liveran
*Sr. A. F. Bender Sr. Bahman Ahaneen
*Sr. W. A. B. Hamilton Sr. L. Michelmore
*Sr. Bruce Turner Sr. William McCaw
Sr. David Vaughan Sr. 10ho McDiarmid

*Sr. Marc Schreiber *Sr. Preston Cox
*Sr. Alfred Landau Sr. ] ohn Hogg

Sr. Carey Seward Sr. H. W. Singer

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

*Profesor H. S. Kirkaldy Srta. G. J. Stemberg La Conferencia
Sr. C. R. McCord La Conferencia

*Sr. P. Juhl-Christensen La Conferencia
*Sr. R. A. Mét"n El Director General
Sr. C. W. Hepler El Director General

*Sr. P. ]. ]. Thullen El Director General
Sr. H. Reymond El Director General

.Sr. E.]. Riches El Director General
~r. H. P. Lacrois Los afiliados

*Sr. A. Aboughanem Los afiliados
Sr. E. Zmirou Los afiliados

Observador: *Sr. M. Dann, Secretario del Comité de Pensiones del Personal de la OIT

*Sr. F. H. Wheeler

*Sr. A. Zelellka

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA y LA ALIMENTACIÓN

.Sr. Hussein Sadegh Sr. I. T. Kittani La Conferencia
Dr. C. Eygenraam La Conferencia
Sr. O. F. de V. Booysen La Conferencia

*Sr. F. Weisl Sr. ]. L. Orr El Director General
Sr. 1. L. Posner El Director General

*Sr. B. A. Al1derson El Director General
*Sr. E. S. Abensour Dr. K K. P. N. Rao Los afiliados
Observador: *Sr. M. Chevalier, Secretario interino del Comité de Pensiones del Personal

de la FAO

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EnUCACIóN, LA C1ENCIA y LA CULTURA

*Dr. Otto van Simson Sr. Bahattil1 Ornekol La Conferencia General
*Sr. Harry Wilmot *Sra. ]. Franc;oise Bénard El Director General
*Sr. Philippe Roux Sr. Claude Lussier Los afiliados

1 Se señala con un asterisco a las personas que de hecho asistieron af décimo .,.:riada de
sesiones del Comité Mixto. .
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.. "".....,...:

*Sr. H. A. Jaut

O8IwrUACl6x MUNDIAL" LA SALUD
·Srta.N.~
*Sr. Joba l. ArmltroDC

La Asamblea
*Dr. W. Bonne El Director General
Dr. Ro Coipey El Director General
Sr. G. MUler Loa afiliadOl

·Sr. R. Glover Loa dliados
Obanloflor: *Sr. A. C. Van Pemi.. Secretario del Comité de Pensiones del Personal de

IaOMS

OaGANIZACÓN la AVIACIÓN OVIL INTaNACIONAL

·Sr. D. J. Medle1 Sr. J. H. Riddoch
·Sr. J. Berrier Sr. J. J. Rolian
·Sr. F. X. Byme Sr. C. C. Head

ORGANlZACl6N M&TEOROLÓGl(,.A MUNDIAL

Sr. P. de Marti'J de Vivies
·Sr. J. R. Rivet ·Sr. J. M. Rubiato
.Sr. E. H. Cook ·Sr. N. Veranneman

ORGANISMO INTUNACIONAL DE ENIltGiA ATÓMICA

Dr. WilIibald Pahr Dr. Edwardo P. Pardo
·Sr. Karol Kraczkiewicz
·Sr. Luis Meana

La Asamblea
El Secretario General
Los afiliados

El Congreso
El Secretario General
Los afiliados

La Conferencia General
El Director General
Los afiliados

El Secretario Ejecutivo

Ob#"/Ildor: .Sr. Dorland H. Fowl~r. Secretario del Comité de Pensi'lnes del Personal
del OlEA

ORGANIZACiÓN CONSULTIVA MAlÚTUIA INTERGUBERNAMENTAL

.Sr. Michael Higgios El Secretario General

Ob#rtoadora: .Srt.. Dorothy White, Secretaria del Comité de Pensiones del Personal de
laIMCO

UNI6K INTERNACIONAL DE TUE(."OMllNICACIONES

.Dr. Manohar Sarwate ¡':l Secretario General

.Sr. Christophe Clinz Los afiliados
ObstrTlGdor: .Sr. Paul Mathon, Secretario del Com' , de Pensiones del personal de la VIl'

ACUERDO GENERAL SOBRE AR..... :-¡CELES ADUANEROS y COMERCIO

Obsnvador: ·Sr. Ph. Sobels

27. También asistieron a determinadas reuniones del
décimo periodo de sesiones del Comite Mixto las si­
gllientes personas :

Sr. George B. Buck, Actuario Consultor:
Sr. A. Lethbridge, Secretario del Grupo d~ Expertos

encargado del estudio general de la Caja Común
de Pensiones del Personal;

Sr. A. C. Liveran, Vicepresidente del Grupo de Ex­
pertos encargado del estudio general de la Caja
Común de Pensiones del Personal;

Sr. Noel Monod, Secretario del Comité de Inver­
siones;

Sr. Jacques Rueff, Presidente del Comité de Inver­
siones;

Dr. F. Sciclounoff, Representante del Consultor
Médico.

28. El Sr. B. T. Twigt y el Sr. A. Romano asiso

­

tieron d periodo de sesiones como Secretario y Secre­
tario Adjunto interino del Comité Mixto, respectiva­
mente.

29. Por elección,la mesa quedó constituida así:
Presidente y Relator: Profesor H. S. Kirkaldy (en

n.presentación de la Conferencia de la Organización
Internacional del Trabajo) ;

Primer Vicepresidente: Sr. Philippe Roux (en re­
presentación de los afiliados de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura) ;

Segundo Vicepresidente: Sr. Bruce Turner (en re­
presentación del Secretario General de las Naciones
Unidas).

30. ~n su décimo período de sesiones el Comité
Mixto realizó las siguientes funciones de índole co­
rriente:

a) Recibió y aprobó los estados de cuentas de la Caja
correspondientes al ejercicio terminado el 30 de sep­
tiembre de 1959. Agradeció al Contralor de las Nacio­
nes Unidas la ayuda prestada por su oficina en relación
con las operaciones finélncieras de la Caja.

b) Recibió el informe de la Junta de Auditores de
las Naciones Unidas sobre los estados de cuentas de la
Caja y tomó nota del mismo. El Comité Mixto dio las
gracias a dicha Junta por su valiosa cooperación.

e) Tomó nota del informe del Actuario Consultor
sobre la quinta evaluación actuarial de la Caja de Pen­
siones. Esta había seguido su marcha satisfactoria si
bien el margen había sido ligeramente más bajo que
en la evaluación anterior. El Comité Mixto también
tomó nota de que se habían realizado varias evaluaciones
t:speciales a petición del Grupo de Expertos encargado
del estudio general de la Caja Común de Pensiones,
y expresó su reconocimiento al Actuario Consultor por
su trabajo.

d) Recibió y examinó el 120 Y el 130 informes del
Comité de Inversiones sobre las inversiones de la Caja.
Se enviaron al Secretario General observaciones y su­
gestiones acerca de la política inversionista. El Comité
Mixto decidió recomendar a la Asamblea General que
se modificara el articulo XXV de los Estatutos de la
Caja en el sentido de aumentar de tres a seis el número
de miembros del Comité de Inversiones. Como el infor-

o me· del Comité Mixto sobre el Estudio general de la
Caja Común de Pensiones del Personal de las Nado-
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nes Unidas (A/4467) trata de las enmiendas a los
Estatutos de la Caja, se decidió incluir todas las rece­
mendaciones relativas a esas enmiendas en la sección
II del anexo a dicho documento.

1) Recibió el informe del Consultor Médico y tomó
nota del mismo.

f) Recibió y aprobó el informe del Comité Perma­
nente. Dicho Comité había aprobado un proyecto de
presupuesto para 1961 que ascendia a 152.880 dólares,
sujeto a la aprobación de la Asamblea General, a las
enmiendas que al res~to se derivasen del cambio de
la secretaria de la Caja, y al examen de las cuestiones
que suscitase el informe del Grupo de Expertos. El
Comité Mixto autorizó con sujeción a la aprob&ción
de la Asamblea General, cálculos suplementarios para
1961 ascendientes a 38.390 dólares con destino al nuevo
personal, al personal supernumerario y a los servicios
de asesoramiento que podrian necesitarse al ponerse
en práctica las recomendaciones del Grupo de Expertos.

g) El Comité Mixto había delegado en el Comité
Permanente la facultad de formalar observaciones en
su nombre al Secretario General de las Naciones Uni­
das, de acuerdo con el artículo XXVIII, sobre un pro­
yecto de acuerdo de admisión de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones en la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas. El Comité Mixto
tomó nota de que se había firnlado el acuerdo y de que
éste había entrado en vigor el 1° de enero de 1960.

h) Aprobó el informe anual del Comité Mixto a la
Asamblea General de las Naciones Unidas ya las orga­
nizaciones afiliadas.

31. El Comité Mixto convino en recomendar a la
Asamblea General el texto de una enmienda al artículo
II de los Estatutos para permitir a los ex afiliados el
reingreso en la Caja bajo ciertas condiciones. Como el
informe del Comité Mixto sobre el Estudio general de
la Caja Común de Pensiones del Personal de las Na­
ciones Unidas (A/4467) trata de las enmiendas a los
Estatutos de la Caja, se decidió incluir todas las reco­
mendaciones relativas a esas enmiendas en la sección
II del anexo a dicho documento.

32. El Comité Mixto examinó el informe del Grupo
de Expertos encargado del estudio general de la Caja
de Pensi::;nes y formuló fI::comendaciones al respecto,
las cuales figuran en el documento A/4467, asi como
las recomendaciones sobre las enmiendas a los Estatutos
tratadas en el décimo período de sesiones del Comité
Mixto.

33. De conformidad con el articulo XIII de los Esta­
tutos, el Comité Mixto examinó el texto de un proyecto
de acuerdo entre el Secretario General de las Naciones
Unidas y el Banco Internacional de Reconstrucción v
Fomento sobre la transferencia de los derechos d~
pensión de los afiliados a ambas cajas. Expresó satis­
facción ante la realización de tales acuerdos, que faci­
litarían el intercambio de personal entre las organiza­
ciones internacionales. El Comité Mixto decidió enviar
el referido acuerdo a la Asamblea General con la reco­
mendación de que lo aprobara. También acordó reco­
mendar que el acuerdo entrase en vigor con efectividad
al 1° de mayo de 1960, para que coincidiera con la
fecha de su examen por el Comité Permanente.

34. El Comité Mixto examinó asim~smo el te..xto de
un proyecto de acuerdo entre el Secretario General de
las Naciones Unidas y el Fondo Monetario Internacio­
nal sobre la transferencia de los derechos de pensión
de los afiliados a ambas cajas. El Comité Mixto decidió
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enviar dicho acuerdo a la Asamblea General con la
recomendación de que 10 aprobase. También acordó
recomendar que el acuerdo entrase en vigor con efecti­
vidad al 10 de mayo de 1960, para que coincidiera con
la fecha de su examen por el Comité Permanente.

35. Se piante6 la cuestión de si la prestación de
viudez constituía un nuevo derecho separado, que en
ese caso habia de ser concedido, o si era simplemente
una prolongación de la prestación ya concedida al di­
funto beneficiario original. El Comité Mixto decidió
que la prestación de viudez no constituía un nuevo sub­
sidio y podia ser autorizada por el Secretario del Comité
Mixto como prolongación del derecho del beneficiario
original.

36. Sobre el procedimiento relativo a la fecha en que
ha de empezarse a pagar la prestación de viudez, el Se­
cretario e.xplicó al Comité Mixto que el trámite que se
seguía para tales pagos había sido acordado por el Co­
mité Permanente por razones de necesidad práctica y
de equidad. El Comité Mixto decidió que se mantuviese
ese procedimiento y recomendó a la Asamblea General
el texto de un nuevo artículo, "III bis, según el cual el
pago de la prestación de viudez comenzará en el primer
día del mes siguiente al del fallecimiento del beneficia­
rio original. Como el informe del Comité Mixto sobre
el Estudio general de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas (A/4467) trata de
las enmiendas a los Estatutos de la Caja, se decidió
incluir todas las recomendaciones relativas a esas en­
miendas en la sección II del anexo a dicho documento.

37. El Comité Mixto tuvo a la vista una nota del
Comité Permanente en cuyo párrafo 4 se proponía una
enmienda al párrafo S de la sección B del Reglamento
aelministrativo o bien la inserción de un nuevo párrafo.
(2), al artículo XXXIV de los Estatutos. Tuvo tam­
bién a la vista una propuesta de la Organización Inter­
nacional del Trabajo para que se modificara el párrafo
:2 del artículo XXXIV, cuya finalidad es proteger a la
Caja contra las falsas informaciones que pudieran dar
los afiliados o contra las omisiones que pudieran come­
ter, especialmente al llenar el cuestionario para el reco­
nocimiento médico de ingreso. El Comité Mixto decidió
que antes de resolver sobre tales casos, el Comité Mixto
o el Comité Permanente debería consultar al respectivo
comité Jacal de pensiones. El Comité Mixto decidió
proponer a la Asamblea General una enmienda al artícu­
lo XXXIV de los Estatutos. Como el informe del Co­
mité Mixto sobre el Estudio general de la Caja Común
ele Pensiones del Personal (A/4467) trata d~ las en­
miendas a los Estatutos de la Caja, se decidió incluir
todas las recomendaciones relativas a esas enmiendas
en la sección II del anexo a dicho documento.

38. El Comité Mixto e..xaminó una nota del Secre­
tario sobre la cuestión de la jurisdicción competente
para la audiencia de apelaciones en los casos relacio­
nados con la Caja de Pensiones. Consideró si era nece­
::;ar:J o conveniente enmendar el artículo XLI de los
Estatutos sobre "Jurisdicción del Tribunal Administra­
tivo de las Naciones Unidas" el cual, en el párrafo 3,
establece que "la decisión del Tribunal será definitiva
e inapelable". El Comité Mixto decidió que el texto
actual del párrafo 3 del artículo XLI es satisfactorio
y debe mantenerse.

39. Por 12 votos contra 4 v 7 abstenciol1e~ fue recha­
zada una propuesta que se habia presentado para que
se pidiera a la Asamblea General que aplazara hasta
después de la siguiente reunió:'} ordinaria del Comité
:\Iixto el funcionamiento de éste con un número redu-



ddo de miembros. Un representante de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones se opuso a la propuesta
formulada por el Comité Permanente de que se agrupara
a ciertas organizaciones europeas (Organismo Interna­
cional de Energia Atómica, Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental, Unión Internacional de
Telecomunicaciones y Organización Meteorológica Mun­
dial) a los efectos de su representación en el Comité
Mixto, y presentó a éste otras propuestas que había
preparado después de discutir la cuestión con ciertos
miembros del Comité Mixto. El representante del Se­
cretario General de la Organización de Aviación Civil
Internacional informó al Comité Mixto que su Orga­
nización, que está situada en la América del Narte,
habtia aceptado con agrado la propuesta de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones de unir su repre­
sentación a la de una de las organizaciones más peque­
ñas si ésta hubiese estado situada igualmente en dicho
continente. La propuesta de la OIT fue puesta a vota­
ción y rechazada por 12 votos contra 7 y 8 abstencio­
nes. El Comité Mixto sometió entonces a votación la
propuesta del Comité Pennanente de cambiar el texto
del párrafo 1 de la sección E del Reglamento Admi­
nistrativo. Dicha propuesta fue aprobada por 18 votos
contra ninguno y 8 abstenciones. (Para el texto del
nuevo inciso, a), del párrafo 1 de la sección E del
Reglamento Administrativo, véase la parte V del pre­
sente informe.)

40. El Comité Mixto aceptó una propuesta del Co­
mité Pemlanente en el sentido de que se mantuviese la
disposición que figura en el párl"afo 1 de la sección E
del Reglamento Administrativo, en virtud de la cual
el Comité Mixto se reúne en periodo ordinario de se­
siones por lo menos una vez cada dos años. (Para el
texto del inciso b) del párrafo 1 de la sección E del
Reglamento Administrativo, véase la parte V del pre­
sente informe.) El Comité Mixto enmendó una pro­
puesta del Comité Pemlanente sobre la presencia de
observadores en el Comité :Mixto y aprobó un nuevo
inciso, b), del párrafo 8 de la sección E del Reglamento
Administrativo. (Para el te..-..::to de la nueva disposición
administrativa aprobada, véase la parte V del presente
informe.) Se confimló la decisión que había tomado el
Comité Permanente de que la Comisión Interina del
Acuerdo General sobre :\ranceles Aduaneros y Comer­
cio siga careciendo del derecho de voto en el Comité
Mixto. Se aprobó la propuesta del Comité Permanente
de que se retenga íntegramente el texto actual del pá­
rrafo 2 de la sección E del Regl?mento Administrativo
(que se refiere a la acreditacióE de los miembros del
Comité Mixto). El Comité Mixto aprobó la propuesta
del Comité Permanente de que se cambie el texto del
párrafo 3 de la sección E del Reglamento Administra­
tivo que trata del procedimiento que debe seguirse para
convocar a periodos extraordinarios de sesiones del
Comité Mb..-to. (Para el texto del nuevo párrafo 3 de
la sección E del Reglamento Administrativo, véase la
parte V del presente informe.) Se acordó también que
el Comité Mixto eXan1inara más adelante la cuestión de
su propio reglan1ento, y que se pidiera al Comité Per­
manente que presentara al Comité Mixto en su próximo
período de sesiones un texto de dicho reglan1ento. El
Comité Mixto opinó que sería difícil fijar una dieta
uniforme para los asistentes a sus períodos de sesiones,
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debido a que las diversas organil..ciones afiliadas pagan
sumas distintas; además, esas sumas difieren dentro
de cada organización, según la categoría dei funcionario
y el grupo representante. Se expresaron serias dudas
sobre la constitucionalidad de semejante acción por
parte del Comité Mixto, por 10 que éste decidió no fijar
una dieta uniforme. En cuanto a la repartición de los
gastos de viaje y dietas de los miembros titulares y su­
plentes del Comité Mixto, éste previó que en la prác­
tica habría dificultades para aplicar el procedimiento y
decidió no dar curso a una propuesta que se había for­
mulado al respecto.

41. El Comité Mixto aceptó la propuesta del Comité
Permanente de que se mantengan las atríbuciones actua­
les de este último, así como el procedimiento que ahora
se sigue para convocar a sus reuniones. El Comité
Mixto aprobó una propuesta del Comité Permanente
para que se adopte un nuexu texto, relativo a la com­
posicion de este último Comité, que sustituya al del
inciso a) del párrafo 9 de la sección E del Reglamento
Administrativo; el nuevo texto sólo entraría en vigor
una vez que el Comité Mixto hubiese celebrado su
primera reunión con su nueva composición. (Para el
texto del nuevo inciso a) del párrafo 9 de la sección
E del Reglamento Administrativo, véase la parte V del
presente informe.) El Comité Mixto aprobó sin comen­
tarios una recomendación del Comité Permanente en
contra de que se cree un nuevo comité para atender
casos individuales.

42. El Secretario había notado cierta discre\,ancia
entre la edad de jubilación tal como la define el parrafo
2 del artículo 1 de los Estatutos, o sea "la edad del inte­
resado al fin del mes en que cumpla la edad de 60 años,
o la edad más avanmda que se fije con arreglo a las
disposiciones del Estatuto del Personal aplicables al
interesado" y 10 que al respecto se dice en el párrafo
2 de la sección C del Reglamento Administrativo, que
menciona "la edad de 60 años". Por tanto propuso una
enmienda al párrafo 2 de la sección C del Reglan1ento
Administrativo para eliminar dicha discrepancia. Era
también preciso efectuar otra enmienda ya que en el
mismo párrafo 2 de la sección C se habla de la mitad de
la remuneración media final, siendC' así que esa propo­
sición ha sido modificada y fijada en el 60%. El Comité
ML-..::to aprobó ambas enmiendas. (Para el texto del nue­
vo párrafo 2 de la sección C del Reglamento Adminis­
trativo, véase la parte V del presente informe.)

43. Antes de dar por terminado su período de sesio­
nes, el Comité Mixto decidió celebrar el próximo perío­
do ordinario en el continente norteamericano ello de
julio de 1962 o antes de esa fecha. El Comité Mixto
encargó a su Comité Permanente que fijara la fecha y
el lugar en que se celebraría ese período de sesiones.
Además, el Comité Mixto delegó en su Comité Per­
manente, hasta que tenga efecto el próximo período de
sesiones del primero, la facultad de aprobar el informe
anual a la Asamblea General y el proyecto de presu­
puesto de gastos administrativos de la Caja. En caso
necesario, el Comité Permanente podrá también hacer
recomendaciones para el nombramiento de un Se­
cretario o Secretario Adjunto del Comité Mixto, siem­
pre que esas recomendaciones cuenten con la aproba­
ción de las tres cuartas partes como mínimo de los
miembros del Comité Permanente.



V. L-I..da al rePuaeato admlp1lb'advo de la Caja Comá de PeaeI.... del Penoa.a1
de 1M NadGll_ UDidaa, aprobadal por el Coudt6 MIxto

SECCIÓN C, PÁUAFO 2

El importe máximo de las aportaciones voluntarias
que pueda efectuar un afiliado se calculará de manera
que la cuantia de la prestación de jubilación así aumen­
t8.da a que tenga derecho al jubilarse, cuando cumpla
los 60 aftos o un número mayor de afios, no exceda del
60% de su remuneración media final. En el caso de un
aHiado varón que esté casado al tiempo de presentar la

solicitud, dicho importe máximo se calculará teniendt.
en cuenta la necesidad de asegurar una pensión vitali­
cia a él, y a su mujer si le sobrevive.

SECCIÓN E, PÁRRAFO 1, INCISO a)

De conformidad con el artículo XXII, la composición
del Comité Mixto de Pensiones del Persor.al será la
siguiente:

2 miembros}

2 miembros

2 miembros

l.

{

2 del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas, elegidos por la Asamblea Geteral.

Naciones Unidas: 2 del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
6 miembros Unidas, nombrados por el Secretario General.

2 del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas, elegidos por los afiliados.

{

OIT . 2 'e brOS} 12 de los comités de pensiones del personal elegidos por los
. mI m 6rganos equivalentes a la Asamblea General de las

Naciones Unidas.
n. OMS: 2 miembros 2 de los comités de pensiones del personal nombrados por

OMM OlEA los jefes ejecutivos de los organismos especializados.
IMCO UlT:' 2 miembros 2 de lo~ ~omités de pensiones del personal elegidos por

, los afiliados.
2 de los comités de pensiones del personal elegidos por

los 6rganos equivalentes a la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

2 de los comités de pensiones del personal nombrados por
los jefes ejecutivos de los organismos especializados.

2 de los comités de pensiones del personal elegidos por
los afiliados.

{

FAO:

111. UNESCO:

OACI:

De cada organismo especializado, o agrupación de organismos especializados, que se indican en el cuadro
anterior, los siguientes grupos estarán representados durante los años que se mencionan a continuación:

Periodo 1 Período 2 PerSOOo3 PerSOOo o/

OIT OE-A
OMS OE-DG
OMM, OlEA, IMCO, UIT. . . . . . . . . . . .. DG-A
FAO OE-A
UNESCO OE-DG
OACI DG-A

DG-A
OE-A
OE-DG
DG-A
OE-A
OE-DG

OE-DG
DG-A
OE-A
OE-DG
DG-A
OE-A

OE-A
OE-DG
DG-A
OE-A
OE-DG
DG-A

OE=Organo ejecutivo DG=Director General o cargo análngo A=Afiliados.

SECCIÓN E, PÁRRAFO 1, INCISO b)

El Comité Mixto de Pensiones del Personal se reu­
nirá en períodos de sesiones ordinarios por 10 menos
una vez cada dos años, en la fecha y e11ugar fijados por
el Comité Mixto o su Comité Permanente.

SECCIÓN E, PÁRRAFO 3

El Comité Mixto se reunirá en períodos extraordina­
rios de sesiones cuando 10 decida el Presidente del Co­
mité Mixto o el Comité Permanente, o cuando 10 soli­
citen por 10 menos cuatro miembros del Comité Mixto.
El Comité Permanente fijará la fecha y el lugar en
que se ha.brá de celebrar el período extraordinario de
sesiones.

L 11

SECCIÓN E, PÁRRAFO 8, INCISO b)

Los comités locales de pensiones del personal tendrán
derecho a estar representados por observadores en todos
los períodos de sesiones del Comité Mixto de Pensiones
del Personal. Cada comité podrá estar representado
por no más de dos observadores, que no tendrán derecho
de voto en el Comité Mixto. Dichos observadores ten­
drán voz en las sesiones previo permiso del Presidente.

SECCIÓN E, PÁRRAFo 9, INCISO a)

En cada período ordinario de sesiones, el Comité
Mixto nombrará un Comité Permanente que quedará
integrado por nueve miembros y sus respectivos su­
plentes, elegidos entre los miembros del Comité Mi:x1:o.
La distribución de represel'tantes será la siguiente:



{

OIT: 1 miembro }

n. OMS: 1 miembro

OMM,OIEA,
IMCO, UIT: 1 miembro

{

FAO:

III. UNESCO:

OACI:

1 miembro}

1 miembro

1 miembro

1.

r1 del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas elegido por la Asamblea General.

N' U'd'3. b tI del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
aClOnes Ol as. mlem ros Unidas nombrado por el Secretario General

1 del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas elegido por los afiliados.

¡
1 de los comités de pensiones del personal elegido por los

órganos equivalentes a la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

1 de los comités de pensiones del personal nombrado por
los jefes ejecutivos de los organismos especializados.

1 de los comités de pensiones del personal elegido por los
afiliados.

1 de los comités de pensiones del personal elegido por los
órganos equivalentes a la Asamblea General de las Na­
ciones Unidas.

1 de los comités de pensiones del personal nombrado por
los jefes ejecutivos principales de los organismos espe­
cializados.

! de los comités de pensiones del personal elegido por los
afiliados.

De cada organismo especializado, o agrupaclOn de organismos especializados,
que se indican en el cuadro anterior, los siguientes grupos estarán representados
durante los años que se mencionan a continuación:

OIT .
OMS .
OMM, OlEA, IMGO, UIT .
FAO .
UNESCO .
OACI .

Periodo 1

OE
DG
A
DE
DG
A

Penodo 2

A
OE
DG
A
OE
DG

Periodo 3

DG
A
OE
DG
A
OE

Penodo 4

OE
DG
A
OE
DG
A

OE=Organo ejecutivo. DG=Director General o cargo análogo. .A=Afiliados.

Cuando entre dos períodos de sesiones del Comité
Mixto un miembro titular o suplente del Comité Per­
manente dimita su cargo o deje de ser miembro de un
comité de pensiones del personal, este último comité

nombrará a otro miembro titular o suplente para que

ejerza el cargo hasta el siguiente período de sesiones

del Comité Mixto.

ANEXO

Informe de la Junta de Auditores sobre las cuentas de la Caja Común de Peusiones del
Personal de las Naciones Unidas, correspondientes al ejercicio terminado

el 30 de septiembre de 1959

1. Los estados adjuntos, presentados por el Secretario del Comité Mixto de Pensiones del
Personal a la Junta de Auditores para su comprobación y certificación, muestran el activo y el
pasivo de la Caja Común de Pensiones del Personal en 30 de septi.embre de 1959, así como sus
ingresos y gastos durante el ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1959.

2. Al igual que en años anteriores, el examen de la Junta se ha llevado a cabo con la minu­
ciosidad que requiere la certificación de las cuentas. La Junta de Auditores desea hacer constar
su reconocimiento por la cooperación que, con motivo de la comprobación de las cuentas, le pres­
taron tanto el Secretario y el personal del Comité de Pensiones como la Secretaría de las Naciones
Unidas.

3. En el transcurso del ejercicio económico mencionado se han afiliado a la Caja dos nuevas
organizaciones:

Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA) : 10 de octubre de 1958

Organización COl;lsultiva Marítima Intergubernamental (IMCO): 10 de julio de 1959

(Firmado) Lars BREIE, Noruega
(Firmado) L. GOTZEN, Países Bajos
(Firmado) . J. MURGUEri'Io,. eo~.ol~tbiG: :.

Mayo de 1960
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Estados de euenlal correspondiente8 al ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1959

ESTADO DEL ACTIVO Y PASIVO EN 30 DE SEPTIEMBRE DE 1959
(En dólares de los EE. UU.)

328.444,20
817.623,71
794.082,74

73.584.480,35
20.357.670,20 93.942.150,55

29.800,68

Activo
Efectivo:

En bancos .
Aportaciones por recibir de las organizaciones afiliadas .
Intereses devengados por concepto de inversiones .
Inversiones-véase el cuadro A:

Obligaciones al precio de compra, con ajuste por amortización de primas
y descuentos (valor en el mercado: 63.833.990,00 dólares) .

Acciones, al precio de compra (valor en el mercado: 28.526.649,00 dólares)

Prestaciones pagadas por anticipado " .
Pagos efectuados en nombre de organizaciones afiliadas:

Aumento de las pensiones en un 5%, con efectividad a partir del 10 de
enero de 1959 .

Gastos admir.istrativos correspondientes al ejercicio económico de
1958/1959 efectuados por el Grupo de Expertos .

Pasivo y capital de la Caja
Prestaciones pagaderas-antiguos ~filiados ordinarios:

Prestaciones por cese en el empleo-pago inmediato .
Prestaciones por cese en el empleo-a cuatro meses plazo .
Prestaciones de jubilación .
Prestaciones de viudez .
Prestaciones de invalidez .
Prestaciones familiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Prestaciones por fallecimiento .

Prestaciones pagaderas-antiguos afiliados parciales:
Prestaciones de viudez .
Prestaciones familiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En depósito:
Prestaciones por cese en el empleo conservadas en depósito por tres años
Aportaciones pagadas por anticipado .
Prestaciones por cese en el empleo cuyos beneficiarios no han sido locali-

zados .

Otras cuentas por pagar:
Pagos hechos por las Naciones Unidas por cuenta de la Caja .
A pagar por valores adquiridos '.

13.807,56

11.547,71

124.072,74
162.197,70

15.386,91
2.394,33
5.424,95
1.598,05
6.818,11

750,10
117,51

482.666,98
11.569,13

14,37

143.187,28
17.814,64

25.355,27

95.937.457,15

317.892,79

867,61

494.250,48

161.001,92

Reserva para nivelación del interés, según el estado adjunto. . . . . . . . . . . . . 2.335.543,62
Capital de la Caja:

Saldo en 10 de octubre de 1958..................................... 80.393.303,31
Excedente de los ingresos sobre los gastos en el ejercicio terminado el

30 de septiembre de 1959. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 12.234.597,42 92.627.900,73

95.937.457,15

CERTIFICADO CONFORME:
(Firmado) B. R. TURNER
Contralor de las Naciones Unidas
(Para los saldos en efectivo e inversiones de la Caja)

8 de enero de 1960

APROBADO
(Firmado) B. T. TWIGT

Secretario del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones UnidlJs

8 de enero de 1960

(Firmado) Lars BREIE, Noruega
(Firmado) L. GOTZEN, Países Bajos

(Firmado) J. MURGUEITIO, Colombia

CERTIFICADO DE COMPROBACION DE CUENTAS
El precedente estado del activo y pasivo ha sido examinado conforme a nuestras instrucciones. Hemos

obtenido todas las informaciones y explicaciones que hemos necesitado y, como resultado de la comprobación
a que hemos procedido, certificamos que, a nuestro juicio, tanto el estado del activo y pasivo, como el corres­
pondiente estado de los ingresos y gastos, son exactos.

24 de mayo de 1960
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ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDmNTES AL EJERCICIO TERMINADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1959
(En dólares de los EE. UU.)

Ingresos
Aportaciones de los funcionarios de las organizaciones afiliadas-afiliados

ordinarios:
7% de la remuneración sujeta a descuento .
Aportaciones adicionales para validar períodos de servicio anteriores .
Aportaciones voluntarias para la adquisición de prestaciones adicionales.
Reembolso de prestaciones para restablecer períodos de servicio anteriores
14% de la remuneración sujeta a descuento, para validar períodos de

licencia sin sueldo. . . . .

Aportaciones de las organizaciones afiliadas-por concepto de afiliados
ordinarios:
14% de la remuneración sujeta a descuento .
Aportaciones adicionales para validar períodos de servicio anteriores .

Aportaciones de las organizaciones afiliadas-por concepto de afiliados
parciales:
472% de la remuneración sujeta a descuento .

Ingresos procedentes de las inversiones y correspondientes al rendimiento
actuarial de la Caja (Para más detalles véase el estado relativo a la
reserva para nivelación del interés) .

Intereses recibidos de afiliados y de organizaciones afiliadas por concepto
de aportaciones retroactivas y reembolsos de prestaciones .

3.584.935,73
48.524,36
56.847,16

120.029,50

151,72

7.169.560,52
96.197,54

3.810.488,47

7.265.758,06

691.086,74

2.642.492,48

10.303,81

14.420.129,56

Gastos
Gastos de operaciones:

Prestaciones-antiguos afiliados ordinarios
Prestaciones por cese en el empleo .
Prestacion,=s de jubilación .
Prestaciones por fallecimiento pagadas a la viuda o a

los beneficiarios designados .
Prestaciones de invalidez .
Prestaciones familiares .

Prestaciones-antiguos afiliados parciales
Prestaciones por fallecimiento pagadas a la viuda .
Prestaciones de invalidez .
Prestaciones familiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Intereses por concepto de prestaciones por cese en el
empleo conservadas en depósito por la Caja .

Gastos administrativos:
Total de los gastos administrativos del ejercicio .

Menos gastos imputables a las inversiones y cargados a
los ingresos brutos procedentes de las inversiones ...

1. 565. 516,66
342.049,85

89.378,28
41. 974,68
43.070,61

2.376,69
1.165,29
1. 954,61

129.050,23

51. 212,70

2.081. 990,08

5.496,59

17.336,72

2.104.823,39

77.837,53 2.182.660,92

Excedente de los ingresos sobre los gastos aplicables al
ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1959 .

Otros gastos:
Reembolso de aportaciones a organizaciones afiliadas .

Menos: Prestaciones pendientes de pago, el derecho a
las cuales ha prescrito en virtud del artículo XLII
de los Estatutos de la Caja .

12.237.468,64

4.867,79

2.125,59

Ajustes correspondientes a prestaciones del ejercicio prece-
dente (cantidad neta) .

Excedente de los ingresos sobre los gastos en el ejercicio
terminado el 30 de septiembre de 1959 .

14

2,742,20

129,02 2.871,22

12.234.597,42



Total

17.936,11)

173.733,43
502.557,70)

5.240.190,57

5.222.254,46

1.567.026,61

7.912,58
43.070,61) (

30,52) (

258.099,09

258.068,57

49.323,19

Prestacümes
familiares

23.593,69
41. 974,68) (

18.076,27) (

742.727,15

724.650,88

148.382,93

(

19.125,69
39.760,76
75.462,56) (

1. 228.443 ,01

209.133,99

1. 228.443,01

170,68

19.125,69)
102.466,40
342.049,85) (

3.010.921,32

3.011.092,00

1. 1<'0.186,50

ESTADO DEL CAPITAL DE LA CAJA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1959
(En dólares tU los BE. UU.)

Pr~ Prestaciones
de vifldn tU i1WtJltde.

Reserva para pensiones­
afiliados ordinarios

Saldo en 10 de octubre de
1958 .

Ajustes correspondientes a
años anteriores:
Cancelación o correc­

ción de prestaciones
estimadas con ante-
rioridad al 30 de
septiembre de 1958..

------
Saldo ajustado en 10 de

octubre de 1958 .
Valor en capital de las

pensiones autorizadas ..
Valor en capital de las

prestaciones de viudez
al fallecer el pensionista(

Intereses acreditados .
Pensiones pagadas (

Saldo al 30 de septiembre
de 1959 3.912.569,36 1.421. 000, R9 854,652,82 272.233,73 6.460.456,80

111. 929,45

16.950,87

95.834,77
1.520,50
2.376,69) (

Prestaciones
de rJiudez

Reserva para pensiones­
antiguos afiliados par­
ciales

Saldo en 10 de octubre de
1958 .

Valor en caoital de las
pensiones autorizadas ..

Intereses acreditados .
Pensiones pagadas (

------
Saldo en 30 de septiembre

de 1959. " .

Prestaciones
de invalidez

36.591,12
630,14

1.165,29) (

36.055,97

Prestaciones
familiares

3.927,20

29.517,93
470,6,5

1. 954,61) (

31.961,17

Total

20.878,07

161.943,82
2.621,29
5.496,59)

179.946,59

Cuentas de los afiliados (afiliados ordinarios
únicamente)

Saldo en 10 de octubre de 1958 .
Recibido de los afiliados:

7% de la remuneración sujeta a descuento
Aportaciones adicionales para validar

períodos de servicio anteriores .
Aportaciones voluntarias para la adqui­

sición de prestaciones adicionales .....
Reembolso de prestaciones para resta­

blecer períodos de servicio anteriores ..
Intereses sobre aportaciones hechas para

validar períodos de servicio anteriores.

22.825.494,15

Intereses de las aportaciones de los afiliados

Aplicadas a las prestaciones:
Prestaciones por cese en el empleo--

más de cinco años .
Prestaciones por cese en el empleo--

menos de cinco años .
Prestaciones por fallecimiento pagadas a

los beneficiarios designados .

649.210,63

210.727,85

13.915,72 873.854,20
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ESTADO DEL CAPITAL DE LA CAJA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL
30 DE SEPTIEMBRE DE 1959 (conIiJlU4ci6n)

(BII d4lal'fs/Ñ lo: BE. UU.)
PruItuWrfu Prulacious PruItJeioIIu

/Ñ ...... /Ñ itm:Jlida fGMtlia"s ToIGl
Aplicadas a la constituclón del capital de

las pensiones:
Prestaciones de jubilación .
Prestaciones de viudez .
P~taciones de invalidez .

373.095,68
40.992,96
15.257,75 429.346,J9

S1. 934 .194,06

3,13 1.303.203,72

7.169.560,52

96.197,54
3.327,53 7.269.085,59

Ajustes correspondientes al ejercicio ante­
rior:
Correcciones en las aportaciones (canti-

dad neta) .

Saldo en 30 de septiembre de 1959 .

Cuento. de fondos acumulados-afiliados
ordinarios

Saldo en 10 de octubre de 1958 .
Recibido de las organizaciones afiliadas:

14% de la remunej:ación sujeta a des-
cuento .

Aportaciones adicionales para validar
períodos de servicio anteriores .

Inte~ses de las aportaciones adicionales.

Recibido de los afiliados:
Reembolso de prestaciones para resta­

blecer períodos de servicio anteriores.
14% de la remuneración sujeta a des­

cuento para validar períodoS de licencia
sin sueldo .

Intereses sobl'e los reembolsos. . .

47.100,48

151,72
2.843,54 50.095,74

25.967.541,09

Ingresos procedentes de las inversiones y
correspondientes al rendimiento actuarial
de la Caja (Para más detalles véase el
estado relativo a la reserva para nivela-
ci6n del interés) .

Aplicadas a la constitución del capital de
las pensiones:
Pres1:aciones de jubilación .
Prestaciones de viudez .
Prestaciones de invalidez .
Prestaciones familiares .

Aplicadas a las prestaciones por cese en el
empleo-más de cinco años .

Intereses transferidos a:
Las cuentas de los afiliados .
Las reservas para pensiones .
La cuenta de prestaciones por cese e•. el

empleo conservadas en depósito por
la Caja .

Gastos administrativos .
Ajustes correspondientes al ejercicio ante­

rior:
Reembolso de aportaciones a organiza-

ciones afiliadas. . . . . . . . . .
Prestaciones pendientes, el derecho a las

cuales ha prescrito en virtud del
artículo XLII de los Estatutos de la
Caja (

Ajuste de la reserva para pensiones (
Otros ajustes--cantidad neta .

Saldo en 30 de septiembre de 1959 .

2.642.492,48

61. 895.867,87

787.090,82
168.141,03
133.125,18
55.959,86 1.144.316,89

705.578,18

677.881,65
173.733,43

17.336,72 868.951,80

77.837,53

4.867,79

2.125,59)
17.995,71)

185,49 ( 15.068,02) 2.781.616,38

16
59.114.251,49



EsTADO DEL CAPITAL DE LA CAJA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL
30 DE SEPTIEMBRE DE 1959 (continUGCitSn)

(E. tl6l4res ti. los EE.UU.)

P~s ~ .~

• llitlda • imNJiida Ja..tliarts Total

CNa14s tU fondos ocumulados-qfiliados
parciales

Saldo en 11) de octubre de 1959 .
Recibido de las organizaciones afiliadas:
4~% de la remuneración sujeta a des-

cuento .
Aportaciones adicionales (9~%)-por

cuenta de antiguos afiliados parciales­
para validar perlodos de servicio ante-
riores .

Intereses de las aportaciones adicionales.
Transferencia de las ,portaciones de

14%, con los intereses correspondientes,
a las cuentas de los afiliados ordinarios
para validar períodos de servicio de­
sempeñados como afiliados parciales ..

Aplicadas a la constitución del capital de
las pensiones:
Prestaciones de viudez .
Prestaciones de invalidez .
Prestaciones familiares .

62.268,52
70.157,37
22.881,26

702.313,47

23.745,91
503,23

( 35.475,87)

155.307,15

372.546,46

691.086,74

1. 063 .633 ,20

Intereses transferidos a las reservas para
pensiones . 2.621,29 157.928,44

Saldo en 30 de septiembre de 1959 .

Capital de la Caja en 30 de septiembre de
1959, _ .

905.704,76

92.627.900,73

Total

1.820.109,01

135.479,38

1959

Reserva para
nifJek>ción
del interés

1.808.581,57

135.479,38

2.342.054,88
127.583,18
820.550,71

3.290.188,77
( 51. 212,70)

3.238.976,07

ESTADO DE LA RESERVA PARA NIVELACIÓN DEL INTERÉS EN 30 DE SEPTIEMBRE DE

(En dólares de los EE.UU.)

Resemupara
phdidD,s en la

venia de fKJlores

11.527,44

Menos gastos imputables a las inversiones

Saldo en 30 de septiembre de 1958 " .
1959

Ganancia en la venta de valores .
Ingresos procedentes de las inversiones:

Intereses " .
Descuentos acumulados .
Dividendos .

Menos la cantidad correspondiente al
rendimiento actuarial (3% anual)...... 2.642.492,48

Excedente acreditado a la reserva .

Pérdida en la venta de valores .

Saldo en 30 de septiembre de 1959 .

596.483,59

147.006,82 2.405.065,16
(216.528,36)

(69.521,54) 2.405.065,16

596.483,59

2.552.071,98
( 216.528,36)

2.335.543,62

17



DESCOMPOSICIÓN DE LOS GASTOS AOMIN1STRATIVOS, 1959 (OCTUBRE DE 1958-SEPTIEMBRE DE 1959)
Pagaderos a las NacioNes UNidas

Puestos de plantilla .
Consultores .
Horas extraordinarias y personal supernuml'rario .
Gastos comunes de personal (Separaci6n del servicio y licencia

para visitar el país de origen) .
Viajes del personal .

Mmos ingresos por concepto dl' contribuciones dd personal

Comité de Inversiones .
Coml?roba~i6n de las cuentas por a~ditores l'xtl'rnos .
':unclonano encarga~ode las lIlverslOnes .
Gastos de comumcaClOnes .
Gastos bancarios (cantidad neta) .

TOTALES

18

Ad...illislrarió"

56.0'::':;,89
3.603,S'S
2.917,38

21.693,67
2.917,72

87.188,61
(11.472,80)

75.715,81

1.000,00

1.060,00
61,72

77.837,53

41.312,08

41.312,08

41.312,08
1. 759,12

8.141,50

51. 212,70

9.377,00
2.530,68

11.907,68
( 359,97)

11.547,71

11.547,71
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